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l. Disposiciones generales

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Intermlnisterial para la Re
visión· del Pliego General de Condiciones para la Recepción
de Conglomerantes Hidráulicos.

ORDEN de 27 de enero de 1972 por la que se amo
pUa con representante del MinL$terio del Ejército
la Comisión Interministerialpara la Revisión del
Pliego General de Condiekmes para la Recepción
de Conglomerantes HidráuUC08.

nustrísimo señor:

Creada por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 30 de
noviembre, de 1971 una Comisión Interministeríal ert la que se
integran los Orgf.!..nismos· más inte-resados ell la revisión del
Pliego General de CondiCiones para la Ftecep<:ión de Conglome
rantes Hidráulicos, y siend.o conveniente contar en su seno con
representantes del Ministerio del Ejército. por los <;onocimientos
que puedan aportar,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la
·ampliación dé la Comisión Interministerial menCionada cún dos
representantes del Ministerio del Ejército y ~ tercero en el gru~
po de Trabajo, creado también pOI; la expresada Orden, desig"'"
nado este último a propuesta del Laboratorio de Ingenieros del
Ejército.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 27 de enero de 1972 por la que se dic
tan normas para el desarrollo de los articulos 5 y 6
del protocolo 80bre priVilegios e inmunidades de la
Organización Europea (:le Investigación Espacial.

Excelentísimos señores:

El protocolo sobre privilegios e inmunidades de la Organiza
ción Europea de Investigación Espacial (ESRO), firmado en Pa
tis el día 31 de octubre de 1963 y ratificado por España el 17 de
mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del E.stado", del 18 de enero
de 1969). prevé, en sus artículos 5y 6, que cuando la Organi
zación efectuare compras importantes que sean estrictamente
necesarias para el ejercicio de sus actividades oficiales y en cuyo
precio se incluyan los impuestos o derechos de Aduana, los Go
biernos de los Estadosmíembros deberán adoptar, en la medida
de lo posib1e, las pertinentes medidas para condonar o reem
bolsar el importe de tales impuestos o derechos de Aduanas y,
por otra parte, que los artículos importados o exportados por
la Organización y que fueron estrictamente necesarios para el
ejercicio de sus .actividades oficiales estarán exentos de derechos,
de Aduanas y demás cargas, así como de cualquier género de
prohibición sobre importaciones o exportaciones.

A estos fines se consideran como· actividades oficiales de la
OrganiZación las administrativas y las comprendidas en materia
de investígación y tecnología espaciales en cumplimiento de los
objetivos de la Organización que se expresan ·en el Convenio.

Consecuentem8'nte con lo dispuesto en dicho protocolo, esta
Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros de Ha
cienda y de Comercio, y oido el· Min-isterio de Industria, ha
acordado:
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